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Esquel - Chubut, 07 de noviembre de 2017.

AUTOS Y VISTOS:

Que  vienen  estos  actuados  caratulados  “NN 

s/Desaparición Forzada de Persona –art  142 ter  CP-”  (Expte.  N° FCR 

8232/2017) de los que

RESULTA:

Que  el  Sr.  Sergio  Maldonado  junto  a  su 

abogada  patrocinante  Dra.  Verónica  Heredia,  se  presentan  ante  el 

Tribunal  solicitando  una  investigación  exhaustiva,  efectiva,  imparcial  e 

independiente con el objeto de determinar las circunstancias de la muerte 

de su hermano Santiago, cuyo cuerpo sin vida fue hallado el día 17 de 

octubre de 2017 en el Río Chubut.

Sostienen que la última vez que se vio con vida 

a Santiago fue el día 01 de agosto de 2017 en el lugar denominado “Pu 

Lof  en  Resistencia  Cushamen”,  en  circunstancias  en  que  habrían 

ingresado al predio ciento veinte personas armadas pertenecientes a la 

Gendarmería Nacional Argentina, quienes habrían perseguido a Santiago 

y a seis o siete personas más hasta orillas del río Chubut.

Argumentan  que  si  bien  en  la  presente 

investigación, la Gendarmería Nacional fue apartada de las actuaciones, 

hasta la fecha las investigaciones fueron realizadas por el resto de las 

fuerzas  de  seguridad  dependientes  jerárquicamente  del  Ministerio  de 

Seguridad del cual depende la propia Gendarmería. Cita en relación a ello 

una  entrevista  radial  en  la  que  el  Jefe  de  Gabinete  del  Ministerio  de 

Seguridad  de  la  Nación,  alude  a  reuniones  que  mantuvo  con  fuerzas 

federales y provinciales de Río Negro y Chubut. 
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Que afirma que dicha reunión fue admitida por 

la Sra. Ministro de Seguridad ante la Comisión de Seguridad Interior y 

Narcotráfico  de  la  Cámara  de  Senadores  de  la  Nación,  el  día  16  de 

agosto de 2017.

Que  por  otra  parte,  se  llevaron  a  cabo,  al 

entender del querellante, siete rastrillajes en diferentes fechas,  en el río 

Chubut en el sector del Pu Lof en Resistencia Cushamen, destacando las 

expresiones del buzo Altamirano en las actuaciones del Hábeas Corpus 

(Expte N° FCR 8233/2017), quien hallara el cuerpo sin vida de Santiago 

Andrés Maldonado el día 17 de octubre del año en cuestión, destacando 

que en el rastrillaje llevado a cabo el día 18 de septiembre había mejor 

visibilidad porque el día estaba soleado y el río estaba menos crecido y 

había menos corriente.

Señala  también  el  querellante,  que  desde  el 

día  10  de  agosto  requiere  una  investigación  exhaustiva,  efectiva, 

independiente e imparcial, aduciendo que el hallazgo sin vida del cuerpo 

de Santiago Maldonado en el mismo lugar que fuera inspeccionado por 

las autoridades del Ministerio de Seguridad desde el 05 de agosto, ha 

aumentado  la  necesidad  de  contar  con  un  equipo  de  expertos, 

independientes del citado Ministerio.

Que en este sentido, sostiene que la necesidad 

de  un  equipo  de  investigadores  externos  fue  advertido  por  el  Comité 

contra las Desapariciones Forzadas de Naciones Unidas. 

Un equipo independiente, estable, que lleve a 

cabo  una  investigación  sistemática  e  interdisciplinaria;  el  cual  debería 

recorrer de modo exhaustivo el lugar de los hechos y hallazgo del cuerpo, 

interrogar a distintas personas claves para probar qué ocurrió y que, de 

modo insólito, todavía no declararon en la causa; recoger los restos de la 

fogata  que  aun  inexplicablemente  realizaron  los  gendarmes  el  01  de 
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agosto de 2017, entre otras conductas realizadas en el lugar donde se 

viera  a  Santiago  por  última  vez,  interrogándose  por  qué  y  cómo  se 

efectuó esa fogata; disponer pericias que surjan de esas investigaciones: 

planimetrías  detalladas  de  cada  declaración  prestada  para  destacar 

concordancias, diferencias y complementariedad entre los relatos y otros 

hallazgos ya realizados y los aún pendientes.

Continúa la parte, señalando que dicho equipo 

debería a su vez nutrirse de expertos externos y complementarse con el 

Grupo de Expertos Independientes -GEI- aún pendiente de conformarse a 

pesar de haber sido pedido al gobierno el día 29 de agosto y acordado su 

implementación. 

Que  este  GEI,  debería  además  supervisar  y 

coadyuvar  con  la  investigación,  y  que  un  pedido  del  Sr.  Juez  que 

redundaría en la necesaria exhaustividad, tendría la veeduría que destaca 

como necesaria el Comité de DF de la ONU.

Por lo que, finalmente, requiere la querella de 

Sergio Aníbal Maldonado que se garantice una investigación exhaustiva, 

efectiva, imparcial e independiente, a fin de conocer las circunstancias de 

la muerte de su hermano Santiago Andrés Maldonado, y que a tal fin, se 

conforme un grupo de expertos independientes que supervise y coadyuve 

a la investigación que realiza este Magistrado. 

Finalmente, la querella hace reserva del caso 

federal. 

Y   CONSIDERANDO  :

Que las presentes actuaciones judiciales están 

destinadas  a  cumplir  con  el  objetivo  de  la  instrucción  (art.  193  del 

C.P.P.N.),  esto es determinar si  existe un hecho delictuoso, establecer 

eventualmente la participación de personas en la comisión del mismo y en 

Fecha de firma: 08/11/2017
Firmado por: GUILLERMO GUSTAVO LLERAL, JUEZ FEDERAL SUBROGANTE
Firmado(ante mi) por: LEONARDO J. BARZINI, SECRETARIO FEDERAL



#30232296#193135157#20171108105454470

su  caso,  verificar  si  los  probables  autores  resultan  responsables  y 

merecedores de una pena; todo ello mediante las pruebas que legalmente 

se incorporen al proceso. 

Que  en  el  cumplimiento  de  esos  mandatos 

procesales,  cobran  vigencia  las  garantías  y  derechos  fundamentales 

contemplados en las normas constitucionales y también, en los preceptos 

de  los  tratados  internacionales  incorporados  por  nuestra  Constitución 

Nacional, que iluminan el proceso penal sosteniendo la vigencia de los 

derechos fundamentales de las personas como el derecho a la vida, a la 

integridad física, a la libertad, a la verdad, el juez natural, la imparcialidad 

del  juez,  el  debido  proceso,  la  defensa  en  juicio,  la  protección  de  la 

víctima, etc. (arts. 18, 75 inc. 22 de la Constitución Nacional; arts. 1, 4, 5, 

7, 8 y 9 de la Convención Americana de Derechos Humanos; arts. 2, 5, 6, 

7, 9, 10 y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; arts. 

I, II y III de la Convención Internacional para la Protección de todas las 

Personas contra las Desapariciones Forzadas, Ley 26.298).   

En  dicha  inteligencia  cabe  recordar,  que  el 

Sistema  Republicano  de  Gobierno  que  acoge  nuestra  Constitución 

Nacional, garantiza la división de poderes y preconiza la vigencia de un 

Poder  Judicial  que,  a través de los jueces,  instituye el  ejercicio  de un 

poder jurisdiccional imparcial  e independiente (arts. 1, 108, 110, 114 y 

116 de la Constitución Nacional).

Al amparo de dichos principios fundamentales, 

observo que en el presente trámite, la querella del Sr. Sergio Maldonado, 

puede encontrar  las  respuestas  que pretende consistentes  en obtener 

una  investigación  exhaustiva,  efectiva,  imparcial  e  independiente  que 

permita  determinar  las  circunstancias  de  la  muerte  de  su  hermano 

Santiago, cuyo cuerpo sin vida fue hallado el día 17 de octubre de 2017 

en el Río Chubut.
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Por  otro  lado,  es  fundamental  recordar  que 

como  parte  en  el  presente  proceso  ejerce  no  solo  las  facultades  de 

perseguir y acusar penalmente a los eventuales autores de los hechos, 

sino que también puede y debe ofrecer todos los elementos probatorios 

que sustenten aquellas acciones y  ejecutar  los actos de contralor  de 

todas las diligencias procesales que se ordenen o que soliciten las demás 

partes en el  proceso penal,  como hasta ahora se ha apreciado que lo 

vienen realizando (arts. 82 y sig. del Código Procesal Penal de la Nación).

A ello debo agregar que se ha apartado a la 

fuerza de seguridad que habría participado en los hechos –tal como el 

Ministerio Público Fiscal y los querellantes constituidos en el proceso lo 

indicaron-, de conformidad como lo ordena el art. 194 bis del C. P. P. N. 

Si  bien,  como  lo  señala  la  querella  que 

patrocina  la  Dra.  Heredia,  todas  las  fuerzas  de  seguridad  del  Estado 

Argentino están bajo la órbita de competencia del Ministerio de Seguridad 

de la Nación, ello no es motivo “per se” para sospechar de maniobra ilícita 

alguna  que  empañe  la  investigación  de  los  hechos  presuntamente 

delictivos que resultan o resultaren objeto de los presentes autos, por la 

participación  que  pudieran  tener  en  su  actuación  como  auxiliar  de  la 

justicia  –una  de  su  funciones  esenciales-  alguna  de  las  fuerzas  de 

seguridad distinta de la Gendarmería Nacional.

Si  por  el  contrario,  se  probare,  que  algún 

miembro de la fuerza de seguridad que intervenga o cualquier funcionario 

público del Estado Argentino, entorpecieran o encubrieran, cualquiera de 

los  hechos  que  se  investigan,  será  acreedor  de  las  penas  que  le 

correspondan, juicio mediante.

Ahora bien, si partimos de sostener la hipótesis 

de que la Justicia que ejerció sus deberes y facultades en procura de la 

búsqueda  y  hallazgo  de  Santiago  Andrés  Maldonado,  y  bregó  para 
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garantizar  el  derecho  a  la  verdad  de  sus  familiares  –aún  con  la 

participación  de  auxiliares  de  la  justicia  que  pertenecen  al  Estado 

Argentino-,  no  está  en  condiciones  de  hacer  efectivas  las  garantías 

esenciales  aludidas  al  comienzo  de  estos  considerandos,  debería 

renunciarse al reconocimiento del poder soberano que posee el Estado 

Argentino y dar paso a otros estamentos ajenos a las autoridades que 

instituyeron nuestros constituyentes.

Que  teniendo  en  cuenta  lo  dicho,  considero 

que  no  es  pertinente,  en  esta  instancia,  la  convocatoria  de  un  Grupo 

Especial de Investigadores como lo pretende la querella que patrocina la 

Dra. Verónica Heredia. Y ello es así, a mayor abundamiento, debido a 

que la organización institucional, tanto del poder judicial como también del 

resto de los organismos que posee el Estado Argentino, pueden dar una 

respuesta  adecuada  a  las  exigencias  contenidas  en  los  tratados 

internacionales que la querella cita, tal como ha ocurrido en los procesos 

donde esas instituciones del Estado Argentino, investigaron y juzgaron a 

autores de delitos de lesa humanidad. 

Por  lo  tanto,  no  haré  lugar  a  la  petición 

formulada por la querella patrocinada por la Dra. Heredia a fs. 4704/4709, 

por  los fundamentos expuestos,  y  tendré  presente la  reserva  de caso 

federal efectuada.

Por los argumentos y citas legales efectuadas.

RESUELVO: 

1) NO HACER LUGAR a la conformación de un 

Grupo de Expertos Independientes solicitada por la querella patrocinada 

por  la  Dra.  Heredia,  en  virtud  de  que  entiendo  garantizada  una 
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investigación con las características solicitadas (arts.  1, 18, 75 inc. 22, 

108, 110, 114 y 116 de la Constitución Nacional; arts. 1, 4, 5, 7, 8 y 9 de 

la Convención Americana de Derechos Humanos; arts. 2, 5, 6, 7, 9, 10 y 

14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; arts. I, II y III 

de la Convención Internacional para la Protección de todas las Personas 

contra las Desapariciones Forzadas, Ley 26.298).   

2)  Tener presente la reserva de caso federal 

efectuada por la querella.

3) Regístrese, y notifíquese.

  

Registrada bajo el N° 008 /2017. CONSTE.-
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